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RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL Nº 316-2023/UCV. 

Lima, 23 de junio del 2023. 
 

VISTA: la comunicación que remite la Ing. María Rosa Quiroz Alcalde, Jefa del Centro de Informática y 

Sistemas (CIS) de la Universidad César Vallejo, mediante la cual solicita la aprobación del Programa 

Externo Nacional, a través del proyecto “NUEVOS CURSOS”, dirigido al mercado externo a nivel 

nacional, y;  

 

CONSIDERANDO:  

    

Que, la Universidad César Vallejo S.A.C, busca contribuir con el desarrollo de la educación 

universitaria y centrando su esfuerzo en brindar oportunidades de desarrollo y superación personal a los 

jóvenes estudiantes y profesionales, para que reciban un servicio educativo de calidad y a costos 

accesibles;  

 

Que, el Plan Estratégico Institucional de la Universidad César Vallejo S.A.C., en su eje de 

gestión y calidad, contempla la línea de sostenibilidad financiera, a través del fortalecimiento y 

diversificación de los centros de producción; 

 

Que, la Ing. María Rosa Quiroz Alcalde, Jefa del Centro de Informática y Sistemas de la 

Universidad César Vallejo, ha solicitado a la Gerencia General aprobar el Programa Externo Nacional, 

con el proyecto de “NUEVOS CURSOS”, a través de los cursos de capacitación denominados “Análisis de 

Datos para Big Data”, “Análisis de Datos y machine Learning con Python”, “Cyberops Associate”, y los 

cursos de autoformación como Ms Excel, Ms Word, Ms PowerPoint y Diseño Gráfico con Canva, a modo 

de propuesta académica del portafolio del Centro de Informática y Sistemas, el cual está dirigido al 

mercado externo a nivel nacional. 

 

Que, los cursos de capacitación de Análisis de Datos para Big Data”, “Análisis de Datos y 

machine Learning con Python”, “Cyberops Associate”, y los cursos de autoformación como Ms Excel, Ms 

Word, Ms PowerPoint y Diseño Gráfico con Canva, se llevaran a cabo en modalidad online y de 

autoformación. 

 

Que, la Gerencia de Administración y Finanzas, ha revisado la propuesta presentada por la 

Jefatura del Centro de Informática y Sistemas de la Universidad (CIS), dando su opinión favorable; 

 

Que, la el Comité Financiero, ha revisado la propuesta presentada por la Jefatura del Centro de 

Informática y Sistemas de la Universidad (CIS), dando su opinión favorable; 

 

Que, la Gerencia General de la Universidad César Vallejo, en ejercicio de sus competencias 

funcionales, ha establecido que es procedente la solicitud de la Jefatura Nacional del Centro de 

Informática y Sistemas, por lo que aprueba y autoriza se emita la correspondiente resolución para su 

cumplimiento; 

 

Estando a lo expuesto y a lo acordado, y de conformidad con las normas estatutarias y 

reglamentarias vigentes. 
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 SE RESUELVE:  

 

Art. 1º.- APROBAR la implementación de los cursos de capacitación denominados “Análisis de Datos 

para Big Data”, “Análisis de Datos y machine Learning con Python”, “Cyberops Associate”, y los 

cursos de autoformación como Ms Excel, Ms Word, Ms PowerPoint y Diseño Gráfico con Canva, 

como propuesta académica del portafolio del Centro de Informática y Sistemas, dirigidos al 

mercado externo a nivel nacional, los cuales se realizarán en la modalidad virtual.  

 

Art. 2º.-  PRECISAR que los grupos de estudios detallados en el artículo uno, estarán conformados por 

un total de 30 participantes, por cada grupo de estudios, a excepción de los cursos de 

autoformación, que no requieren de un mínimo de participantes.  

 

Art. 3º.-   PRECISAR que los cursos de capacitación denominados “Análisis de Datos para Big Data” y 

“Análisis de Datos y machine Learning con Python”, tendrán una duración de 36 horas 

académicas (24 síncronas + 12 asíncronas). 

 

Art. 4º.- PRECISAR que el curso “Cyberops Associate”, tendrá una duración de 70 horas académicas. 

 

Art. 5º.- PRECISAR que los cursos de autoformación como Ms Excel / Ms Word / Ms PowerPoint en su 

versión 2021, tendrán una duración de 24 horas asíncronas (4 semanas). 

 

Art. 6º.- ESTABLECER que el curso de capacitación denominado “Análisis de Datos para Big Data”, 

tendrá un costo de s/ 340.00 (Trescientos cuarenta y 00/100 Soles) por cada participante.  

 

Art. 7º.- ESTABLECER que el curso de capacitación denominado “Análisis de Datos y machine Learning 

con Python”, tendrá un costo de s/ 380.00 (Trescientos ochenta y 00/100 Soles) por cada 

participante. 

 

Art. 8º.- ESTABLECER que el curso de capacitación denominado “Cyberops Associate” tendrá un costo 

de s/ 620.00 (Seiscientos veinte y 00/100 Soles) por cada participante. 

 

Art. 9º.- ESTABLECER que los cursos de autoformación como Ms Excel, Ms Word, Ms PowerPoint y 

Diseño Gráfico con Canva, tendrán un costo de s/ 50.00 (Cincuenta y 00/100 Soles) por cada 

participante, el cual incluye certificado.  

 

Art. 10º.- DISPONER el cumplimiento de la presente Resolución de Gerencia General a través de las 

unidades académicas y administrativas de la Universidad César Vallejo. 

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase.  

 

 

 

 

 

  
DISTRIBUCION: JEFATURA NACIONAL CIS, DIR. FINANZAS DEL ALUMNO, Arch. 
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